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Doctor 
MARTIN GUSTAVO IBARRA PARDO 
Representante Legal 
Consorcio Araujo Ibarra – SPIM 
Calle 98 N° 22-64 Oficina 910 
Bogotá D.C. 
Cartagena 
 
Asunto: Observaciones al Informe del Comité Evaluador Proceso Pre calificar posibles 
proponentes para participar en eventuales procesos de Invitación Directa dirigidos a 
contratar los Estudios para Desarrollar el Análisis de Factibilidad del Proyecto de 
Plataforma Logística Multimodal, el Plan Maestro de Industria y/o el Plan Portuario para 
Barrancabermeja.  
 
Respetado doctor Ibarra: 
 
En atención a sus observaciones realizadas mediante oficio de 21 de Mayo de 2010, nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1. ASIGNACION DE PUNTAJE GRUPO II: ESTUDIOS RELACIONADO CON LA PLATAFORMA DE 

LOGÍSTICA. 
 
Señala el numeral 3.9.1. del Anexo 1. Especificaciones Técnicas que: 
 
El PARTICIPANTE deberá acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad contratante su mejor experiencia 
disponible en máximo  cinco (5) estudios ejecutados  de Factibilidad que implique Diseños, Distribución de Planta y 
Funcionalidad en Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias que impliquen 
Estructuración Técnica y Financiera de Proyectos de Infraestructura y cuyo valor individual supere los US $ 200.000; 
contratos que deben haberse realizado dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de vencimiento del 
plazo de presentación de la DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso. Para los contratos en ejecución, se 
considerará solamente el monto facturado. 
 
Se evaluara la experiencia del Proponente de la siguiente manera: 
 

TIPO DE CONTRATO DE CONSULTORÍA PUNTAJE 

Estudios de Consultoría para la Planeación y diseño de Plataformas Logísticas Multimodales o 
Zonas de actividades logísticas portuarias que impliquen Estructuración Técnica y Financiera de 
Proyectos de Infraestructura 

20 Puntos 



Estudios de Consultoría para el acompañamiento en la construcción y Montaje y e inicio de 
operación de Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias que 
impliquen Estructuración Técnica y Financiera de Proyectos de Infraestructura 

20 Puntos 

Estudios de Consultoría para el desarrollo, optimización y Mejora de la Operación de Plataformas 
Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias o Plataformas Logísticas 
Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias que impliquen Estructuración Técnica y 
Financiera de Proyectos de Infraestructura 

20 Puntos 

 
La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los documentos soporte idóneos 
para verificar su celebración y terminación; así, serán aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas 
por el cliente / contratante o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del PARTICIPANTE o de sus integrantes deben 
haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o 
servicio), o con la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como mínimo, los siguientes datos: 
nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o razón social de quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, 
valor del contrato, o por lo menos, constancia de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para acreditar el requisito 
para participar, fecha de finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de liquidación 
del contrato). 

 
Las Certificaciones presentadas por el Consorcio que usted representa, fueron: 
 

1. Convenio Marco para la Elaboración de Estudios de Consultoría para Servisur 
Logística S.A.: Dentro de esta certificación se incluyen actividades que tienen que 
ver con la Construcción y Montaje de las Obras de Urbanización de la Zona de 
Actividad Logística del Puerto de Sevilla (C2), la Certificación no establece la fecha 
de inicio, ni terminación del Contrato, sin embargo en cuadro anexo se establece la 
relación de pagos realizados a la empresa, por un monto total de 400.535,24 €, de 
los cuales solo 277.799,35 € se encuentran dentro del rango establecido en las 
Especificaciones Técnicas   (cuyo valor individual supere los US $ 200.000; 
contratos que deben haberse realizado dentro de los  últimos cinco (5) años 
anteriores a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de la 
DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso) 

 
2. Planificación Estratégica y Desarrollo del Complejo de Actividades Económicas 

Intermodal de Cantabria: El valor del Contrato es de 1.122.880 €, pero la 
certificación aportada no es tenida en cuenta, ya que esta no está firmada por el 
Cliente, tal como lo estipulan las Especificaciones Técnicas. 

 
3. Consultoría y Asistencia para la Redacción del Plan Territorial Parcial “Plataforma 

Logística del Sur de Tenerife”: Según la Certificación presentada el objeto del 
contrato es: “la redacción del Plan Territorial Parcial “PLATAFORMA LOGÍSTICA 
DEL SUR”, objeto que claramente está enmarcado en la Categoría C1. Se examina 



el valor del Contrato y que este se haya ejecutado dentro de los cinco años 
anteriores, lo que da como resultado que aunque el valor total del contrato es de 
252.100 €, solo 209.075 € se encuentran dentro del rango estipulado. 

 
4. Convenio Marco para la Elaboración de Estudios de Consultoría para la Autoridad 

Portuaria de Huelva: La Certificación aportada no permite establecer la fecha de 
inicio, ni de terminación del contrato. De otro lado esta certificación claramente 
señala que las actividades desarrolladas corresponden todas a “la Planeación y 
diseño de Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas 
portuarias que impliquen Estructuración Técnica y Financiera de Proyectos de 
LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέ, es decir a la Categoría C1, ya calificada con el proyecto N° 1, que 
es el que es tenido en cuenta por su mayor envergadura. 

 
5. Redacción del Plan Estratégico 2009 – 2029 de la Autoridad Portuaria de Pasajes: 

Se presenta de este proyecto el Acta de Recepción Única y Definitiva, acta que solo 
permite establecer que las actividades desarrolladas corresponden a “la 
Planeación y diseño de Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades 
logísticas portuarias que impliquen Estructuración Técnica y Financiera de 
tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέ, es decir a la Categoría C1, ya calificada con el 
proyecto N° 1, que es el que es tenido en cuenta por su mayor envergadura. 
 

Señala usted en su comunicación que: άΧ Ŏƻƴ Ŝl fin de poder demostrar al comité 
evaluador nuestra amplia experiencia relacionada con Plataformas Logísticas de acuerdo 
con los requisitos solicitados, seguros de haber realizado proyectos según los requisitos de 
ítems C1, C2 y C3, solicitamos a cada uno de los clientes que emitieran una certificación 
aclaratoria, las cuales anexamos a esta comunicación. Por otra parte, los datos de los 
contactos están en las certificaciones, si es necesario pueden contactarse directamente 
con los clientes para hacer la vŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 
 
Al respecto el Comité Evaluador, debe señalar que: 
 

1. Como ya se ha señalado, el numeral 3.9.1. del Anexo 1. Especificaciones Técnicas 
señala que: ά[ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ t!w¢L/Lt!b¢9 deberá 
acreditarse aportando los documentos soporte IDÓNEOS para verificar su 
celebración y terminación; así, serán aceptables los siguientes documentos: 
certificaciones expedidas por el cliente / contratante o copia de los contratos 
junto con el acta de liquidación finalización de los mismos. Para que sean tenidos 
en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del PARTICIPANTE o de sus 
integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la persona para la 



que se ejecutó el contrato, o la que suministró el bien o servicio), o con la 
intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. Los documentos soporte 
de la ejecución de contratos deben permitir verificar como mínimo, los siguientes 
datos: Nombre o razón social del cliente / contratante, nombre o razón social de 
quien ejecutó el contrato, objeto del contrato, valor del contrato, o por lo menos, 
constancia de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para acreditar el 
requisito para participar, FECHA DE FINALIZACIÓN (puede ser la fecha de 
finalización del plazo de ejecución o la fecha de liquidación del contrato). 

 

2. El numeral 2.6.9.  de los Términos de Referencia para la Precalificación señala: ά[ƻǎ 
Participantes podrán entregar los Documentos de Precalificación en cualquier 
momento desde la fecha de iniciación del presente trámite hasta la fecha de 
cierre del mismo. Los Participantes no podrán retirar, adicionar y modificar los 
Documentos de Precalificación en ningún momento entre la entrega de los mismos 
a la Cámara de Comercio de Barrancabermeja y la fecha de cierre del presente 
trámite. Después de la fecha de cierre de este trámite, los Documentos de 
Precalificación estarán a disposición del comité evaluador o verificador 
designado y no podrán ser retirados, adicionados o modificados por los 
Participantes. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de solicitar aclaraciones o 
información adicional conforme al numeral 2.6.12 de estos Términos de 
wŜŦŜǊŜƴŎƛŀέ 

 

3. Así mismo, el numeral 2.6.12. de los Términos de Referencia, señala: La Cámara de 
Comercio de Barrancabermeja podrá, en cualquier momento, solicitar aclaraciones, 
información o documentación a cualquiera de los Participantes, siempre que lo 
considere necesario para poder determinar la capacidad jurídica, la capacidad 
financiera, la capacidad técnica y demás condiciones exigidas en estos Términos de 
Referencia al Participante, y siempre que la información adicional que solicite no 
atente contra la igualdad de los Participantes. El Participante deberá efectuar las 
aclaraciones o aportar la información o documentación requerida dentro del 
término que para el efecto le señale la CÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANCABERMEJA en la correspondiente solicitud. En el evento en que no haga la 
aclaración o no aporte la información o documentación solicitadas, la Cámara de 
Comercio de Barrancabermeja evaluará si con los Documentos de Precalificación el 
Participante resulta precalificado o no. 

 
Así las cosas, el Comité evaluador no puede tener en cuenta las certificaciones aclaratorias 
por usted señaladas, sin que ello constituya un mejoramiento de su oferta y atente contra 
la igualdad de los Participantes; por tal razón el Comité Evaluador se mantiene la 
calificación otorgada para este caso en el Informe del Comité Evaluador. 



2. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE GRUPO IV: PLAN MAESTRO PORTUARIO – ESPECÍFICAMENTE 
6.4.1. EXPERIENCIA DE LAS FIRMAS. 

 
Señala el numeral 3.11.1. del Anexo 1. Especificaciones Técnicas que:  
 
El PARTICIPANTE deberá acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad contratante su mejor experiencia 
disponible en máximo cinco (5) estudios ejecutados en temas relacionados con estudios de diagnóstico y formulación de 
planes maestros, portuarios, diseños y/o diagnósticos y formulación de puertos, ingeniería naval, ingeniería de puertos, 
modelación y análisis de de puertos, modelación y análisis de operaciones portuarias y/o Formulación de Planes de 
Ordenamiento y Manejo Ambientales, cuyo valor supere los US $ 250.000; contratos que deben haberse realizado 
dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de la 
DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso. Para los contratos en ejecución, se considerará solamente el monto 
facturado. 
 
La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los documentos soporte idóneos 
para verificar su celebración y terminación; así, serán aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas 
por el cliente / contratante o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del PARTICIPANTE o de sus integrantes deben 
haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o 
servicio), o con la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como mínimo, los siguientes datos: 
nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o razón social de quien ejecutó el  contrato, objeto del 
contrato, valor del contrato, o por lo menos, constancia de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para 
acreditar el requisito para participar, fecha de finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o 
la fecha de liquidación del contrato). 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de corroborar, cuando lo estime 
conveniente, la información suministrada en las certificaciones, copia de los contratos junto con el acta de liquidación o 
finalización de los mismos, etc., con los propietarios de los trabajos ejecutados. 
 
Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta precalificación, LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a evaluar el cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en 
cuenta también los siguientes aspectos: 
 
La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de mercado, la cual puede ser 
actualizada por solicitud de las partes. 
 
Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA en Salarios Mínimos Legales 
Mensuales vigentes a la fecha de terminación de los mismos. 
 
El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el valor del salario mínimo mensual 
vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la siguiente tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los 
últimos doce (12) años en Colombia: 
 

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 



2008 461.500 

2009 496.900 

 
Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el PARTICIPANTE deberá calcular su 
valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, 
para lo cual deberá convertir los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa del Mercado de la fecha 
de terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una vez convertido el valor del contrato a pesos, se aplicará las 
reglas del numeral 2. 
 
Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, el PARTICIPANTE deberá 
convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha 
de terminación o liquidación del contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se 
aplicarán las reglas del numeral 3.  
 
El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas utilizadas, y en caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes 
necesarios a fin de establecer el valor real expresado en SMLM. 
 
Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe indicar si participó como Contratista 
Principal o como miembro de un Consorcio o Unión Temporal, caso en el que debe señalar el porcentaje de su 
participación. Para estos casos, se asignará el valor de la experiencia acreditada, en proporción igual al porcentaje de 
participación del miembro dentro del Consorcio o Unión Temporal certificado. 
 
La Cámara de Comercio de Barrancabermeja evaluará la experiencia aportada por cada empresa, es decir, a los 
valores económicos de los contratos que le corresponda al ofertante y convertidos a dólares americanos. Con estos 
resultados se procederá a aplicar la siguiente fórmula: 
 
Pa = ( Vo / Vm ) x 60 
Pa = Puntaje asignado 
Vm = Valor total más alto de experiencia encontrada para los diferentes oferentes 
Vo = Valor de la experiencia de propuesta que se está puntuando 
60 = Puntaje máximo 
 
Este punto representa el 60 % del total de la Calificación. 

 
Las Certificaciones presentadas por el Consorcio que usted representa, fueron: 
 

1. Convenio Marco para la Elaboración de Estudios de Consultoría para Servisur 
Logística S.A.: La Certificación no establece la fecha de inicio, ni terminación del 
Contrato, sin embargo en cuadro anexo se establece la relación de pagos 
realizados a la empresa, por un monto total de 400.535,24 €, de los cuales solo 
277.799,35 € se encuentran dentro del rango establecido en las Especificaciones 
Técnicas (cuyo valor individual supere los US $ 200.000; contratos que deben 
haberse realizado dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de la DOCUMENTACIÓN o cierre del 
presente proceso). Estos son los valores que se tienen en cuenta para la evaluación 
y que están descritos en el Anexo 2 del Informe de Evaluación. 

 



2. Estudio de Viabilidad de Elaboración de una Plataforma Logística Multimodal de 
Transporte en Juazeiro, Estado de Bahía: Según la propia certificación, el valor del 
Contrato es de 269.405,08 €, y se ejecutó entre Septiembre de 2005 y Noviembre 
de 2006, lo que le daría la posibilidad de calificarse, pero la certificación aportada 
no es tenida en cuenta, ya que esta no está firmada por el Cliente, tal como lo 
estipulan las Especificaciones Técnicas. 

 
3. Consultoría y Asistencia para la Redacción del Plan Territorial Parcial “Plataforma 

Logística del Sur de Tenerife”: Se examina el valor del Contrato y que este se haya 
ejecutado dentro de los cinco años anteriores, lo que da como resultado que 
aunque el valor total del contrato es de 252.100 €, solo 209.075 € se encuentran 
dentro del rango estipulado, los cuales son los valores que se tienen en cuenta 
para la evaluación y que están descritos en el Anexo 2 del Informe de Evaluación. 

 
4. Convenio Marco para la Elaboración de Estudios de Consultoría para la Autoridad 

Portuaria de Huelva: El valor del Contrato está dentro del rango establecido en las 
Especificaciones Técnicas ( 370.271 US $), pero la Certificación aportada no 
permite establecer la fecha de inicio, ni de terminación del contrato;  y como 
quiera que parte de su ejecución se llevó a cabo por fuera del rango establecido en 
las Especificaciones Técnicas (Fecha de Inicio Junio de 1998), para el Comité 
Evaluador es materialmente imposible determinar cuánto de ese valor puede ser 
calificado, por tanto no se tiene en cuenta la Certificación. 

 
5. Redacción del Plan Estratégico 2009 – 2029 de la Autoridad Portuaria de Pasajes: 

Se presenta de este proyecto el Acta de Recepción Única y Definitiva, acta que 
permite establecer el monto facturado y la fecha de causación, y que es calificado 
según los criterios establecidos en las Especificaciones Técnicas y que está descrito 
en el Anexo 2 del Informe de Evaluación. 

 
Señala usted en su comunicación que: 
 
άΧ Al revisar el anexo 2 al informe de evaluación en el grupo IV, encontramos que no 
tuvieron en cuenta la totalidad del valor de algunos proyectos de los acreditados e 
ƛƴŎƭǳǎƛǾŜΣ ƴƻ ŜǾŀƭǳŀǊƻƴ ƭƻǎ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ [ƻƎƝǎǘƛŎŀ aǳƭǘƛƳƻŘŀƭ ŘŜ 
Transporte dŜ  WǳŀȊŜƛǊƻέ ȅ ŘŜ ά9ǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ǇƻǊǘǳŀǊƛŀ ŘŜ 
IǳŜƭǾŀΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀƳƻǎ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘŀǎΥ Χ 
 
Y más adelante: 
 



ά[ŀ ǎǳƳŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ Ƴłǎ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ 
estratégico de ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ǇƻǊǘǳŀǊƛŀ ŘŜ tŀǎŀƧŜǎέΣ ǘƻŘƻǎ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ 
documentos presentados para la precalificación, corresponde a mil ochocientos y 
nueve dólares ( US $ 1.899,61) razón por la cual solicitamos se revise el valor evaluado 
de US $ 933.634 y se recalcule el puntaje obtenido por nuestro consorcio Araujo Ibarra 
ς SPIM en la calificación de experiencia de la firma del grupo IV. 
 
Igualmente, anexo a su comunicación envía unas certificaciones aclaratorias y unos 
documentos que justifican dos de los estudios presentados en sus certificaciones. 
 
Al respecto de todo lo anterior, el Comité evaluador, debe señalar: 
 
1. La calificación otorgada al oferente Consorcio Araujo Ibarra – SPIM, está 

plenamente determinada por lo consignado en las Especificaciones Técnicas y las 
certificaciones presentadas por el mismo oferente. 

 
2. Ni las certificaciones aclaratorias, ni los documentos de justificación de estudios 

aportados por el oferente en sus observaciones, varían en nada la calificación, ya 
que estas no aportan elementos de juicio diferentes a los tenidos en cuenta al 
momento de la evaluación. 

 
Por todo lo anterior, el Comité Evaluador se mantiene en la calificación otorgada para este 
caso en el Informe del Comité Evaluador. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALBERTO RAFAEL COTES ACOSTA    DELMIRO MASMELA SILVA 
Cámara de Comercio de Barrancabermeja   ECOPETROL S.A. 
 
 
 
MIGUEL ANGEL DURÁN SERRANO 
Municipio de Barrancabermeja 


